
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC-SO-21-No.368-2019 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "El 
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de 
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación 
entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva ( ... )"; 

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "El 
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con 
personería jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa, 
financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificación, regulación y 
coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus 
distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana ( ... )"; 

Que, el artículo 169, literal 1), g) y r) de la LOES, prescribe: "Son atribuciones y 
deberes del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: ( ... ) 1) 
Aprobar la creación, suspensión o clausura de extensiones, así como de la 
creación de carreras y programas de posgrado de las instituciones de 
educación superior ( ... ) g) Expedir la normativa reglamentaria necesaria para 
el ejercicio de sus competencias y lograr el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Plan de Desarrollo de la Educación Superior ( ... ) r) Las demás 
atribuciones establecidas en esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus 
funciones en el marco de la Constitución y la Ley"; 

Que, a través de Resolución RPC-SO-08-No.111-2019, de 27 de febrero de 2019, el 
Pleno del Consejo de Educación Superior (CES) aprobó el Reglamento de 
Régimen Académico, publicado en la Gaceta Oficial del CES el 21 de marzo de 
2019; 

Que, el artículo 119 del Reglamento referido, señala: "Los proyectps de carreras y 
programas serán aprobados por el CES a través los mec~nismos y 
procedimientos establecidos en el presente Reglamento ( .. . )"; 

Que, el artículo 121 del mencionado Reglamento, manifiesta: "Los proyectos serán 
presentados a través de la plataforma del CES y contendrán la información y 
documentación establecida en la Guía metodológica para la presentación de 
carreras y programas que expida el CES, de forma diferenciada por cada 
modalidad de aprendizaje y considerando si los proyectos son presentados por 
una lES de manera individual o a través de una red académica"; 

Que, mediante memorando CES-CPUE-2019-0258-M, de 11 de junio de 2019, la 
Presidenta de la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas 
Politécnicas del CES, remitió para conocimiento del Pleno de este Organismo la 
"Guía Metodológica para la Presentación de Proyectos de Carreras y 
Programas"; 
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Que, es necesario dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 121 del 
Reglamento de Régimen Académico y expedir una guía metodológica para la 
presentación de proyectos de carreras y programas; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, 

RESUELVE: 

Artículo Único.' Aprobar la Guía Metodológica para la Presentación de Proyectos de 
Carreras y Programas, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a las instituciones de 
educación superior del país. 

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asamblea del Sistema 
de Educación Superior. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución será publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación 
Superior (CES). 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los doce (12) días del mes de junio 
de 2019, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año en curso. 

Dra. Catalina Vélez Verdugo 
RESIDENTA ~ 

>-

ONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,4r 

Ab · . Andrés jaramillo Paredes 
SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Alpallana E6-113 Y Francisco Flor 
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¡rCES Guia Metodológica pa.a la Presentación de Carerasy Programas

1. tf{TnoDucoÓf{

La presente Guía Metodológica para la presentación de carreras y programas, se encuentra

elaborada de conformidad al artículo 121 del Reglamento de Régimen Académico, que en su texto

pert¡nente menc¡ona: "Los proyectos serón presentados o trdvés de lo plotoformo del CES y

contendrón lo informoción y documentoción estoblec¡do en la Guía metodológico (...)".

Los contenidos establecidos en este documento. han sido diseñados en referencia a la normat¡va

v¡gente del S¡stema de Educación Super¡or, y es de estr¡cto cumpl¡m¡ento para todos los actores

¡nvolucrados en el proceso de aprobación de carreras y programas.

2. OBJEnVO DE IA6UIA MEÍODOIóGrcA

Establecer los parámetros y orientaciones para la presentación de proyectos de carrera y
programas, que las Instituc¡ones de Educación Superior remitirán al Consejo de Educac¡ón Superior
(CESI, a través de la Plataforma Informática del CES para su aprobación.

3. BASE Í{ORI,IATIVA

Const¡tución de la República del Ecuador

'?rt, 353.- El sistema de educación super¡or se regirá por: 1. Un organ¡smo público de
planificación, regulación y coordinación ¡nterna del s¡stema y de la relación entre sus d¡stintos
actores con la Función Ejecutiva (...)".

Ley Ortánica de Educac¡ón Super¡or (LOES)

'?ñ. f69.- Atribuciones y deberes.- Son atr¡buc¡ones y deberes del Consejo de Educación
Super¡or, en el ámb¡to de esta Ley: (...) f) Aprobar (...) la creación de carreras y programas de
posgrado de las ¡nstituciones de educación super¡or, y los programas en modalidad de estudios
prev¡stos en la presente Ley, previa la ver¡f¡cación del cumplimiento de los criter¡os y estándares
básicos de cal¡dad establecidos por (sic) Consejo de aseguramiento de la calidad de la educación
superior y del Reglamento de Régimen Académico (...) g) Exped¡r la normativa reglamentaria
necesaria para el ejerc¡c¡o de sus competencias y lograr el cumpl¡miento de los objetivos
establecidos en el Plan de Desarrollo de la Educación Superior (...) r) Las demás atr¡buciones
establecidas en esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus funciones en el marco de la
Constitución y la Ley" . 

fr..
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Redamento de Rég¡men Académ¡co (RRAI

"Artlculo 119.- Presentac¡ón y aprobación de proyectos.- Los proyectos de carreras y programas

serán aprobados por el CES a través (sic) los mecanismos y proced¡m¡entos establecidos en el
presente Reglamento. El proceso de aprobación de proyectos por parte del CES está conformado
por las s¡guientes etapas: a) Presentación del proyecto con resolución del Órgano Colegiado
superior de la IES; b) Informe de Aceptación a trámite; c) Informe Final; y, dl Resolución del Pleno
del cEs (...1".

"Artículo 121.- Presentación del proyecto a través de la plataforma del CES.- Los proyectos serán
presentados a través de la plataforma del CES y contendrán la informac¡ón y documentación
establecida en la Guía metodológica para la presentación de carreras y programas que expida el
CES, de forma diferenciada por cada modalidad de aprendizaje y cons¡derando si los proyectos son
presentados por una IES de manera ind¡v¡dual o a través de una red académica".

"Artículo 137.- Ajuste curricular,- El ajuste curricular es la modificación del currículo de una
carrera o programa, que puede ser sustant¡vo o no sustantivo (...)"

"D¡spos¡c¡ón Transítor¡a Segunda.- A partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento, si
las IES rediseñan sus carreras o programas antes de la culminación de su vigenc¡a, para adecuarse
a este ¡nstrumento reglamentar¡o, haciendo ajustes que impliquen cambios sustantivos, será
necesaria una nueva aprobación por parte del CES. En caso de aprobación, a part¡r de ese
momento se iniciará un nuevo período de vigencia de la carrera o programa."

"Disposición Transitoria Tercera.- A part¡r de la entrada en v¡genc¡a del presente Reglamento, y
por una única vez, si las IES rediseñan sus carreras o programas vigentes, no v¡gentes y no vigentes
hab¡l¡tados para el reg¡stro de títulos sin que los ajustes impliguen camb¡os sustantivos, excepto a
lo referente al cr¡terio de duración, no será necesaria la aprobación por parte del CES. No
obstante, las IES actualizarán los proyectos de carreras o programas y los remit¡rán al CES para su
registro. A partir de este proceso, se ¡n¡c¡ará un nuevo período de v¡gencia de acuerdo con lo
establec¡do en el presente Reglamento.

En este caso, implementarán un proceso de transición para ¡ncorporar a sus estud¡antes actuales a
las mallas curriculares actual¡zadas conforme este Reglamento, siempre y cuando no se afecten los
derechos de los estud¡antes.

Este proceso garant¡zará lo siguiente:
a) Los derechos de los estud¡antes a no extender la duración de sus estudios ni incurr¡r en costos
adic¡onales;
b) Abarcará todas las mallas curriculares anteriores de las carreras y programas rediseñados;
c) Proceder de forma planificada, transparente y s¡stemát¡ca, cuidando el rigor académico y la
preservación de la calidad; y,,fi-
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d) Pos¡b¡l¡tar la trans¡c¡ón del anter¡or al nuevo Reglamento de Rég¡men Académico para que las

lES, en el marco de su autonomía responsable, apl¡quen mecan¡smos o proced¡mientos

transparentes y flexibles de convalidación y análisis de contenidos que reconozcan las horas y/o

créditos cursados por lo estudiantes en las mallas curriculares anteriores.

La presente d¡sposición será aplicada por las IES dentro del plazo de doce (12) meses contados a
partir de la entrada en v¡genc¡a del presente Reglamento."

Norma Técn¡ca para la Formación de Especial¡zac¡ones en el Campo de la Salud

"Artículo 1.- Objeto.- La presente Norma Técn¡ca regula el proceso format¡vo de los profesionales

en ciencias de la salud que accedan a programas de especializaciones en este campo."

4. OR¡EÍ|TAOOÍ{ES GEÍIENALES PAR'I I.A PRESEÍYÍAOÓN DE PROYECTOS

4.1. Base normat¡va

Las Inst¡tuc¡ones de Educación Super¡or (lES) elaborarán sus proyectos de carreras y/o

programas, considerando al menos la sigu¡ente normat¡va vigente expedida por el Consejo

de Educación Super¡or (CES):

. Reglamento de Régimen Académico (RRA)j

. Reglamento de Armonizac¡ón de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados

Académicos que confieren las IES del Ecuador;
. Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del S¡stema de Educación

Superior;
. Reglamento para las Carreras y Programas en Modalidad de Formación Dual;
. Reglamento para la Regulación de Aranceles, Matrículas y Derechos en las Instituciones de

Educación Super¡or Part¡culares;
. Instructivo de los Parámetros Específicos de Infraestructura Tecnológ¡ca para Carreras y

Programas en Modalidades de Estudio en Línea, a Distancia y Semipresenciales;
. Reglamento de las Instituciones de Educación Super¡or de Formación Técnica y

Tecnológica;
. Reglamento para Garant¡zar el Cumpl¡miento de la Gratuidad de la Educación Superior

Pú bl¡ca;
. Norma Técn¡ca para la Formación de Espec¡al¡zac¡ones en el Campo de la Salud; y,

. Demás normativa relacionada a la creación de carreras y programas del Sistema de

Educación Superior.

4.2. Peritajeacadémico

Es un ¡nforme de verificación y just¡ficac¡ón presentado por la lES, en la que se avala la

idoneidad y coherencia del proyecto de carrera o programa (ver formato suger¡do en Anexo

rt.fr
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4.3. lnforme académico

Es la justif¡cac¡ón de la pertinenc¡a y la parte académica del proyecto presentado por la lES,

en la cual se evidencia la coherencia del diseño curr¡cular y la correspondenc¡a con las

expectativas y necesidades de la sociedad, del proyecto de carrera o programa, de acuerdo

a la normativa vigente del Sistema de Educac¡ón Superior (ver formato suger¡do en Anexo

2l..

El informe académico se presentará cuando las IES accedan al proceso simplificado de

aprobación de carreras y programas según lo estipulado en el Art. 126 del RRA.

4.4. lt¡nerarioacadémico

Los ¡tinerarios académicos son trayectorias de aprendizaje que profundizan y

complementan un ámb¡to específico de la formación profesional, fortaleciendo el perfil de

egreso con relación al objeto de la carrera. Las IES podrán presentar hasta tres (3) ¡tinerarios

en su proyecto de carrera, en los campos de intervención de la profesión.

Estas trayectorias pueden ser organizadas por las IES considerando al menos las s¡guientes

sugerencias:
. Las ¡nstituc¡ones de educación superior definirán, para cada carrera, las asignaturas, cursos

o sus equivalentes que integrarán las trayectorias formativas, permitiendo al estud¡ante

escoger entre ellas para organ¡zar su aprendizaje complementar¡o.

. Los ¡tinerarios académicos se organizarán únicamente en las unidades curriculares

profesional y de integración curr¡cular.

. Las asignaturas, cursos o sus equ¡valentes que conformen los itinerar¡os académicos
podrán ser cursados en otras carreras de la misma IES o en otra d¡ferente, siempre que sea

de igual o superior categoría, conforme a la calificación efectuada por el CACES.
. Los it¡nerar¡os del campo de intervención de la profesión, deberán estar apoyados por las

respect¡vas práct¡cas preprofesionales.

. las IES podrán extender certificados de la realización de itinerar¡os académicos sin que ello

implique el reconocim¡ento de una mención en su título.

los itinerar¡os académicos aplican únicamente para carreras de tercer nivel.

4,5. Redes académ¡cas

Las IES y sus unidades académicas podrán conformar redes locales, regionales o nacionales

para la formación técnica superior o tecnológica super¡or y equ¡valentes, de grado y/o

posgrado, la investigación y la vinculación con la sociedad. Estas redes deberán incluir, al

menos, dos (2) IES y podrán presentar al CES propuestas para la aprobación de carreras y

programas. En estos casos, la titulación podrá ser otorgada de manera individual o conjunta,

dependiendo del lugar o lugares geográficos en que funcione la carrera o programa

académico.
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Para la presentación del proyecto de carrera o programa las IES que conforman la red

académ¡ca, deberán seleccionar a una de ellas para que l¡dere la carga del proyecto en la

plataforma del CES.

Modalidades de estud¡o

Para los proyectos de carrera o programas presentados en las modalidades de estudio en

línea, a d¡stancia y semipresenc¡al, se deberá considerar lo establecido en la presente Guía y

el Instructivo de los Parámetros Específicos para Carreras y Programas en Modalidades de

Estudio en Línea, a Distanc¡a y Semipresenc¡al (ver Anexo 3).

Procesos simplificados de aprobación de carreras y programas

Para la aprobación de carreras y programas podrán acceder a los procesos simplificados

regulados en el Art. 126 del RRA las IES que cuenten con el aval correspond¡ente del cAcEs,

sin embargo, hasta que el CACES establezca el procedimiento para conceder el aval, podrán

acceder a este proceso las Universidades y Escuelas Politécn¡cas ubicadas en las categorías

"A" v "B" y,los Institutos Super¡ores Acred¡tados.

Régimen abreviado

A este rég¡men podrán acogerse las IES ubicadas en las zonas fronterizas y en las lslas

Galápagos, el procedim¡ento para la aprobación de carreras y programas es el siguiente:

a) Presentación del proyecto con informe académico;

b) Informe de aceptación a trámite y aprobac¡ón del proyecto; y,

c) Resolución del Pleno del CES.

Red¡seños

De acuerdo a lo establecido en las Disposiciones Transitorias Segunda y Tercera del

Reglamento de Régimen Académ¡co, las IES con la finalidad de adecuar sus carreras al nuevo

régimen, podrán presentar rediseños de los proyectos de sus carreras o programas, a través

de la plataforma informát¡ca ante el CES, los mismos que pueden o no ¡mplicar camb¡os

sustant¡vos.

En el caso de los rediseños conforme a la Disposición Trans¡toria Segunda, las IES deberán

subir a la plataforma informática del CES, toda la información de conformidad al proceso

establecido para la presentación de un diseño de proyecto de carrera, para su aprobación.

Red¡seño para reg¡stro

En el caso de los rediseños conforme a la Disposición Transitoria Tercera, las IES deberán

cargar en la plataforma informát¡ca, los datos generales del proyecto a rediseñar y los

cambios realizados en formato PDF como anexo, para su respectivo registro.

4.6.

4.7.

4.10.

4.1t'. Enfoque de derechosfu-
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Con el fin de concretar acc¡ones af¡rmativas específicas y preferenciales hacia los grupos de

atención pr¡oritaria e históricamente exclu¡dos y en cumplim¡ento de lo establecido por la

normat¡va vigente y la búsqueda de la inclusión social e igualdad, las IES considerarán en la

elaborac¡ón de proyectos de carreras o programas, el enfoque de derechos y equidad de

género, a través de acciones académicas que evidencien la atenc¡ón a las personas y grupos

vulnerables: mujeres embarazadas, jóvenes, personas con discapacidad, personas usuarias y

consumidoras, personas en condición m¡grator¡a, pueblos y nacionalidades, grupos GLBTI,

entre otras.

4.t2.

Si la IES presenta un proyecto de carrera o programa para ser implementado en más de una

estructura institucional, deberá presentar informac¡ón de cada lugar de ejecución, en las

secc¡ones: Pertinencia, infraestructura, equipamiento y personal.

5. PROCESO PARA I¡ PRESEIUTAGIóÍ{ Y APf,OBACIóil DC Uf{ PROYECTO DE D|SEffO O REDlsEfrO

DE CARRERA O PROGRAMA.

Las IES que presenten sus proyectos de diseño o rediseño de carreras o programas al CES,

conforme a la Disposición Transitoria Segunda del RRA, deberán cumplir con los parámetros

detallados a continuación:

5.1. PRESENTACIóN DET PROYECTO DE CARRERA O PROGRAMA MEDIANTE TA PTATAFORMA

5.1.1. lnformacióninstitucional

. Datos de la Inst¡tución

o Nombre completo'. (De acuerdo a su Ley o Resolución de crmción)

oCodigo de la fES: lDe ocuerdo oISNIESF)

o Categoría de la f ES: (De ocuertu o lo ewlwción del GCES)

oTipo de financiamiento: (Publ¡cd, porticulot autofnonc¡odo, pott¡culor que recibe fondos o os¡gnoc¡ones

delEstodo)

oSiglas'. (En el coso de tenerlos)

oMisión:

oVisión:

o Dir ección: ( P rov í nc ¡ a, & nto n, D ¡ recc¡ ó n )

. Datos personales del rector o rectora

oNúmero de documento de ¡dent¡f¡cación:

oNombres:

oApellidos:^
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oCorreo electrónico:

oCorreo electrónico de referencia:

o Teféfono ¡nstitucio nal:. (Pora mntocto con lo IES, coloeor número de extensión d¡recto)

oCelular:

. Datos del director/a o coordinador/a del proyecto

o Nombres:

o Aoellidos:

o Correo electrón¡co:

o Correo electrónico de referencia:

o Teléfono institu cional: (Pora contaao con lo lEs, colÉar número de extens¡ón diredo)

o Celular:

5.1,2, Datos generales de la carreralprograma

. Datos generales

o Propuesta: lDr3eño o rediseño)

o Carrera/programa a rediseñar: (En el caso de que el proyedo sea de red¡seño, de ocuerdo o lo

D¡spos¡c¡ón Transitoña kgunda del RRA)

o Código SNIESE: lEn el cdso de que el proyedo seo de red¡seño de ocuerdo a lo üsps¡ción Tmnsitoña
Segundo del RP'.r'')

o Proyecto innovador: (S¡/No) lEn coso de ser el prcyecto de corrcro o prqrome uno ptopuesta

currículor exryrímentol e innovodoro, lo IES debeú responder lo pregunto y conünudr an la carya de lo
ínformoción rcsped¡w, cumpl¡endo con lo esto ec¡do en el Att. 119 del RM)

o T¡po de Formac¡ón: (Lo lEs debera ¡nd¡car eltipo de fomac¡on conforme lo establec¡do en el Aft. 78

del RM porc tercet n¡vely el Aft 23 poro cwfto n¡vel)

o Moda fidad de estud¡os/a prend izaje : (Presencial / semipresencíol / DudU En línea / A d¡stonc:E)

o Descripción de la ejecución de la modalidad: (Lo IES deberó expl¡cor de moneru pteciso ómo se

ekcutoró lo modol¡dod de lo conero o progromo, en funcion de lo estoflec¡do en el Ítulo Vl del RM y

nlo Nra especídlidodes méd¡cds Att. 24 NTFE6)

o Proyecto en red: (Si/No) l¿o /Es deberó ind¡úr s¡elproyedo de correro sem presentofu en red o por

cuento propio de lo lES, revisor ArL 72O del RP'¡.)

r' Integrantes de la rcd: (si ld lEs, indica que el proyecto de canera es en red, deberó detollor los
nombres de los IES que lo conformon y detallor la informoción requeido en este doeumento)

o Campo ampl¡o: lDe ocuerdoalMNt')

o Campo especÍfico: (De ocuerdo ol Prr'.NT) 1fo/

I 
Reglamento de armonización de la Nomenclatura deTítulos Profes¡onales y G rados Académ¡cos que Confieren las ¡nstitucioñes de

Educac¡ón Suoerior.
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Campo detaflado: /De dcuedodl MttT)

Canera/Progrdma: (Lo IES deberó escogar ld denominación o nombre de lo conem/progmmd dentro

de los o4iorcs previstos en el ona<o del Pí,.NT.)

En cáso de sefeccionar "OTRO" se activaán dos casilleros: l5¡ lo ,85 ercogiere lo opcia'otro",

defum ¡rcorpror lo jusfr'fcockn de lo m@n denominoción de lo conerc, Nro el onilisis rspediw pol

Nfte del cfs)

r' Nombre de la Gnen:

/ Justificación de nuevo nombre de cÁrrea: (Mjuntar Dcr¿un]P.nto de justifcoción en fonnoto
PDF)

o Tifufación: lFl tftul, o otoqarse &&ró ser coherente con h denom¡mc¡ón de lo @nen y de oaterdo

ol RAN?

. Resumen de la descr¡pción mesocurr¡cular de la carre¡alpro$¡arne

o Número de periodos académicos ord¡narios: (Lo lEs dfinim el núrrcro de pertuúos ocodémicos

ordiraños (PAO), en Íuncion de b estobleddo en el An 78 del RBA Nm tercer n¡vel y Art- 23 del RM

Nm drofto ninl; y, solo wro es8ciolkhds nfricos ver oma de b NTFECs)

o Número de semanas ¡nr periodo académ¡co ord¡nario: (Ad¡ca para los casos señalados en elAft. 13 del

RRA}

o Número de peñodos académicos eltr¿ordinarios: (Si/Nol (s¡ lo lEs ddnifrco periodos ocodémkos

extmordimtix, en función & lo eno ecido en el kt. 72 del RRA los procticos preprofsionoles

lobmls y de serv¡cio comun¡totio deben ser declarcdas)

o Total de horas/créditos de la carrera/programa: (Lo tES dún¡ni el núnrro de horos/véditos en

func¡ón de lo estobkddo Art. 78 Nm tercer nhrel y Art. 23 Nrd arofto nivel del
RP,A.)

o Totaf de hons/céditos del aprend¡zaje en contacto con el docente (Lo lEs defn¡ró el núÍEro

de horos/üeditB totol5 de la canero o progmmo en luncion de lo establ$¡do en el At1. 27 del
RF0¡.)

o Totaf de horas/créditos del aprendiza.¡e avtónomo: (La lEs dqn¡ró el número de horas/ctéditos

tdoles de lo únerc o prqrona en función de b estd ecido en elArt. 28 del RF!r'')

o Total de horas/créd¡tos del aprendizaje pécticoexperimental: llo ,Es dúinim el número de

hords/creditr totoles de lo correro o progmmo en furrcion de lo estoblecido en el Aft. 29 del

RRA)

Total de hor¿s^Éditos de las prácticrs preprofusionales labo'a,les: (Ld lEs dúnint el númerc de
horos/créditos totols de lo cafferu o $ogrono en función de lo estoblecido en el Art. 54 del RM Nm
tercer nively Art.58 del RM pro cuorto nivel)

Totaf de horas/cÉditos de las pÉct¡cas de servicio comunitario: (Lo lEs defrn¡ú el núnerc de

horos/créditos en función de lo estobhcido en el Aft. 54 del RRA)

Totaf de hor¿s^réd¡tos de la unidad de integración curricular/titulación: (Lo lEs dún¡ro el
número de horos/créditu totoles de lo coÍerc o progmmo en función de lo e*dúec¡do en el Art. 31 del
RRA poro tercer nivel y Att. 34 del RM Nto cuorto n¡vel) 

4,
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Número de estud¡antes por cohorte: l¿o IES debeú dfinirelnúmerc de 5tud¡antes por cohorte en

func¡ón o lo determ¡nodo en el ArL 122 del RM y de dcuerdo ol estud¡o de lo demondo ocupocionol y
empleob¡l¡dad)

lt¡nerario/Mención: (Lo tES pdrd señalar si el proyecto de correm o progrumo íncluye it¡neruri8
académicos en tercer n¡vel de grodo, o menc¡ones en cuofto n¡vel, y debem detallar el nombre y el
número de osvnoturos de los mismos, de ocuerdo a lo establecido en el Art. 79 del RRA)

Tabla Ne 1 Datos ¡t¡nerar¡o diseño-rediseño de carreras o programas

. Solo para espec¡alidades médicas

o Total de horas/créditos de fa unidad bási?: (Lo lEs defrn¡ró el número de horos/créd¡tos totoles de
la unidod bósim del prqronp de esryciol¡zoc¡ón méd¡co en func¡ón de b estoblec¡do en el ArL 25 de lo
NTFEcs.)

o Total de horas/créditos de la unidad disciplinar, multidisciplinar e interdisciplinal avanzada:
(Io IES defnhó el número de horos/uéd¡tos totoles de lo un¡dod d¡sc¡pl¡noL muft¡disc¡pl¡nat e
¡nterdiscipl¡nor ovonzodo del ptwromo de espec¡dlizdción médica en función de lo estoblecido en el Aft
26 de lo NTFE6)

o Total de horas/créd¡tos de la unidad de t¡tulación: (Lo IES defin¡rá el número de horas/créditos
totqles de lq un¡dod de tituloc¡on del progromo de especidl¡zación méd¡ca en función de lo estoblec¡do
en bs Atts. 27, 39, 44, 49 de la NTFECs)

o Total de horas/créd¡tos de las prácticas profesionales o actividades asistenc¡ales: l¿o rFs
definiró el número de horos/crditos totols de lo uníddd básicd del progrcma de especial¡zoción
médim en función de lo estoblec¡do en los Arts. 28, 42, 47, 52 de la NIFEcs)

o Total de horas/créditos del programa de especialización médica: (Lo lEs dqnim el núÍtero de
horas/ctéd¡tos totoles del prqromo de especiolizoción nÉdica en función de b estoüec¡fu en los Arts.
47,46 y 57 de lo NTFEC5)

o Superv¡s¡ón docente: (La IES apl¡cará la relación de estudiantes de posgrádo por tutor en

func¡ón de lo estoblecido en los Atts. 43, 48 y 53 de lq NTFEC5.)

. Resolución delÓrgano Colegiado Super¡or de aprobación de la carrera

o Fecha de resoluc¡ón de aprobación: (Lo IES deberá ¡tú¡cü la fecho en la cual se odoptó lo
Resolución del 06¡, con lo cuol se opruebo el proyedo de cdrrero o progrono nuero o red¡seño
presentodo onte el CES) (+.

Unidad disciplinat mult¡disciplinar y/o inter disc¡pl¡nar avanzada.- Contiene los fundamentos epistemológicos, teóricos y

metodológicos d€ las disciplinas y campos format¡vos que conforman el programa académico, de acuerdo al enfoque asum¡do por la
lES, sea este disciplinat m ult¡d isciplinar o inter disciplinar.
- 

Organo Colegiado superior
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o Número de resolución de aorobación:

o Anexo de fa resolución de aprobación: (Lo lEs deberó anexor en formqto PDF ld Resohn¡ón de

oprobación del proyecto de correro o progromo, por pofte del 06, en cumpl¡ménto o b dbpuesto en el

Att. 119, liteml o del RP/.)

. Lugar (esl de ejecución de la carrera/programa:

o Estructura institucional: (Lo tES deberó itú¡cor si lo correro o progmmo se desonolloro en la sede

motr¡Z, sede, extens:lon o centro de aryo, en el caso de ld modol¡dod o d¡stoncio, deb¡domente

reanxidoo y/o oprobodo por et CES)

o Provinc¡a:

o Cantón:

o Ciudad:

o Resofuc¡ón del CES/CACES para funcionamientoi (Lo lEs debeú señolor su Ley/Resolución de

creacíón en el coso de h sede rnatr¡z u otros sedes o extens¡ones que hoyon sido oeadas con lo m¡smo;

o número de Renlución de oprofución de ld sede o extens¡on del CEs, o de ld Resoluc¡ón del CACES poro

su funciondm¡ento)
o Nombre del director, responsable o encargado de la sede matr¡z / sede / extensión /

centro de apoyo:

o Correo electrónico instituc¡onal:

o Número telefónico inst¡tucional:

o Anexo: (Adjuntor documento, emitido pot lo outotidod comrytente, donde se ev¡denc¡e lo creocíón de

lo sede notriz, sede, extensíón o entro de opoyo donde se ¡mryftíró lo correro o programa)

. Convenios:

o Vigentes de alianza con otras IES: Aplica en caso de carreras presentadas en con¡unto con

otras fES o en RED: (Los IES presentatán sus convenios en función de lo estoüe€¡do en los A1t5.49, 62

y 63 delRF,4.)
r' IES que conforman el conven¡o lse deberó indicor los lEsque conformomn la rcd ocadém¡co)
/ Convenio (Adjuntor doeumento en formoto PDF, debíddmente legdlEddo por los poftes

¡ nte N¡ n ie ntes y toto I m e nte I eg ¡ b I e )

o Vigentes con otras IES extranjeras: Aplica en caso de oferta académica conjunta de

conformidad con el artículo 133 de la LOES:
r' IES que conforman elconven¡o
'/' Convenio (Adjuntor dxtrmento en fomdto PDF, suscr¡to por las portes ¡ntery¡n¡entes totdlmente

legible y opmbodo por el CES)

o V¡gentes de práct¡cas preprofesionales: (Lo IES deberá presentor bs convenios suscritos y v¡gentes

en referencio o b dispuesto en el Aft55 del RRA) 
ñ_

4 Según la Resolución RPC-SG03-No.055-2017
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y' Convenio o carta de ¡ntenc¡ón: lAdjuntar dnumento en fomoto PDF, deb¡ddmente legol¡zado
pr los Nttes ¡nteru¡n¡entes y totolmenv Egi e)

5.1.3. Func¡ónsustant¡va:Docencia

. Objetivos de la carrera/programa

o Objet¡vo general:. (Este objetiw debe rcsptúer dl '?ué, cómo y pro qué" en furrion del pefil de
egresol

a Objet¡vos específicosi (Los újetivos es¿F'cifrcc6 debn aprtor o lo corÉeaJc¡ón del objet¡w general

de la conero)

. Requisitos y perfil de ¡nSreso

o Perf¡l de ingreso: (hdicor los opt¡tud6 fus¡cos y srycilms que defu tener el osp¡ronte o ¡tgresor o
ld carrem o prqramo)

o Requisitos de ingreso: (Lo IES itúirf,m los requisitos que deberún cumür los estud¡ants que

deseen ¡ngr6or o h @Írem o prqrcr¡o pr6entodo, sin qrc estos wheten los derech6 de bs
estud¡ontes y toÍntúo en cuento lo dispuesto en el An A de b LOES, Art. 76 del RM Nro tercer nivel y
Att. 22 del RM Wro cuofto n¡vel; y, sob Wru esrycioliddes méd¡cos, el kt.9 de lo NIFEC5]

. Perfif de egreso l¿o IES deben sefulot el perfil de egrcso, como el conjunto de t5ultodos de oqend¡zok
que debem &mostmt el estudidnte ol frnalizdt su cofien o prqmmo; y, de&ró $esentdr de oaedo o las
p reg u nto s deto I I o d os o a nti nuoció n )

o ¿Qué resuhados de aprendizaje y competencias profesionales son necesarios para elftJturo

desempeño profusional?

o iQué resuftados de aprendizaje relacionados con el manejo de métodot metodologías,

modelot protocolot procesos y procedim¡entos de carácter profesional e investigativo se
garant¡zaán en la implementac¡ón de la canera/programa?

o ¿Cómo contribu¡rá el futuro profesional al mejoram¡ento de la c¿lidad de vida, el medio

ambiente, el desanollo productivo y la preservación, difusión y enr¡quecim¡ento de las

cufturas y saberes?

o ¿Cuáles son los valores y los princ¡pios, en el marco de un enfoque de derechos, igualdad,

interculturalidad y pensamiento universal crit¡co y creativo que se promoveén en la

formación profesional que ofrece la errera/prognma?

. Perfif Profes¡onal (Lo IES de&ro reolizor uno desüipcion doro y corÉiso del sober hocer en un contexto
determínado, en tém¡nos de competencias específrcas que defu poseet la pe6om Wro enfrentor
profesionolmente los func¡ones y toreos de un deteminodo puesto de tqbojo)

. Requisitos de titulación: (Los lEs en ejercic¡o de su autonomid respnsoble, determimrón b
requ¡s¡tos ocodémicos y ddm¡n¡strot¡vos Nm lo t¡tuloc¡ón de los estud¡ontes, cons¡derondo lo estoblec¡do en 

V
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el Art. 707 del RRA En el colD de que tto K cors¡dere el oprendizok de lo seguÑo lengw en lo molla

cufficuldr, h IES debm incluirlo como uno de bs rcquis¡tos de tituloción egún lo selrolo el Art n del RRA)

'opc¡ones de aprobación de la unidad de integración curricular/unidad de titulac¡ón: lro
IES debeni señolor h(s) opcion(es) qrc los esird¡ontes podmn escqer pro oprofur la unidod de

integrrc¡ón curiaior en tercer nh€l o lo un¡dod de tituloción en uorto nivel, según lo estubl€re el tuL 32 y

el Aft 35 &l RRA resÉctiwñente)

Tercer Nivel

o Trabajo de ¡ntegrac¡ón cunidllar

o Examen de carácter complexivo (lvled¡onte el dnl el estud¡onE debeni demostmr el moneio

¡ntegml de 16 corpcimíentos adqu¡dd6 o lo lorgo de su formacfun)
o Presentac¡ón o producción artíst¡ca ¿Apltco Nro el emp ompl¡o de los ortes)

o Breve descripción de las opciones de la un¡dad de ¡ntegración curicular l¿a lEs debeú Büib¡r

de um monero sucinto y ptec¡sd el diseño, estnÉuro, c(mten¡dos y porónetos poro el @rresryndiente
denrrollo y aroluoc¡ón de lo uni&d de integrocion cuníalor, e iñ¡car los requk¡tos Nro que los

estudiontes occeddn a la misma)

Cuarto Nivel

o Posgrados con trayectoria profes¡onal (Att.35, literolo delRRA)

o Po€rados con trayectoria de ¡nvestigacián (Aft. 3t l¡teral b del RP(r'.)

o Productos artísticos (Apl¡co Nro elcompo dmpl¡o de los ortes)

o Breve descripción de las opciones de la unidad de unidad de titulac¡ón lto lEs debeú desüiar

de una nwtEto suc¡nto y precisa el d¡seño, elructuto, conten¡dos y parónetros poro el cones@nd¡ente
denffollo y analuoc¡ón de lo unidod & tituloción, e indknr los rcquhitos Nm que bs estudiontes

occedon d lo mismo)
o Especjalidades médicas(Att- 27 de lo NIFECs)

Pert¡nencia (La IES debeñ ¡ngresdr lo ¡nformoc¡ón respedo o la pert¡nenc¡d del proyedo de co ero

o progromo, en función de lo estoblecido en el Art. 7O7 de lo LOES; y, con bose en lo sigu¡ente:

Describir la(s) necesidad(es) o problemáüca(s) ¡ntemacional, nacional, zonal, local y/o

sectorial, que atiende la canera o programa.

Detallar las tendenc¡as de desarrollo local y regional que están incluidas en el campo de
actuación de la profesión.

Establecer el instrumento de planificación o fuente oficial en el que se enmarca la necesidad
o Droblemát¡ca ¡dent¡ficada.
Describ¡r de qué manera los fi¡turos profesionales contribu¡én a la soluc¡ón de las
necesidades y problemáticas ident¡fi cadas previamente.

Análisis de la demanda estudiantil y demanda ocupacional en el que se detalle cuáles son las
func¡onet roles de los escenar¡os laborales en lo que actuarán los frJturos profus¡onales y la
empleabilidad. Este análisis debeÉ contar con sustento de fuentes ofic¡ales.

Notu: (lngremt solo texto, las imógenes y gfficos defu ingresorlos como anoa al fndl delfomulor¡o en

fomdto PDF)A
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. Planificac¡óncurricular

o Ob¡eto de estudio del proyecto: (Lo 16 detun ¡ndicor de nnnem doro y prec¡so el objeto de

estudb de lo coneru o Nqftnno, Nrd b cudl se pdú refererc¡ot en las sigu¡entes p¡egunms: ¿Qtól
es el objeto de estud¡o de lo profeskn? iQté se quiere tronlornyr con lo uofesión?)

o Metodología y amb¡entes de aprendizaje: (La lEs &turá definir los metodologbs de
oprendimje o utilimt en lo conero o ptqmmd o cred6e o rdiseñose, en @í?l'rpndercio @n su
mdelo educotiw e ind¡cot lo rclocbnodo o lo implementoción & los omlient5 de oprendizoje,
confornp a lo estdblec¡.lo en el Aft. 69 del RRA)

o Descripc¡ón microcurr¡cular: (Lo IES debm regilrur ld informdcbn requerifu de ocuedo ol
nuew RRy'. pr cada os¡gndina que compone lo molla curréuldr del prcyecto de correro o ptqrcmo.

Nm lo cuol debeni completor lo s¡gu¡ente ¡nformoc¡ón)
r' Nombre de la asi$naturai (Cokor como consto en h mollo curr¡arlor)
/ Periodo académico: (lndhar al perido ocodém¡@ ordindño al cuol peftenece lo asignatum)
/ Nombre del it¡nerario/menc¡ón: lE elcaso de tenerlos)
r' Unidad de orBanización cw-icular: (tnd¡cor to un¡dod o to que pertenece según lo estodec¡b en

el Att. 37 del RRA poro tercer n¡vel y Att. 34 del RM poro cuorto nivel)
/ Resultados de aprendizaje: (Detallar los resultddos de oprend¡zaje de cdda as¡gnoturo, que

opottan dl peúil de egreso)
r' Contenidos mínimos:
y' No. de horas de aprendizaje en contacto con el docente:
r' No. de horas de aprendizaje autónomo:
/ No. de horas de aprendiza.ie pÉctico/experimental:
/ La as¡gnatura curso o equivalente t¡ene práct¡cas preprofesionales (S/N): Itndicar el número

de horus según el Nt. 53 del RM Nro tercer n¡vel y Att. 58 del RRA poro cuofto nivel)
/ Total de horas o créditos por as¡gnatura:
/ Anexar malla curricular: (Lo IES debexí anexor en formato PDF, de fonw leg¡Ae, b ñollo

cuft¡culor completo; y, solo Nro especiol¡mciores méd¡cos, lo IES defuni ¡rcluir el plon de
totociones)

r' Justificación de la estructura cu icular (It lEs detuú odjuntor enforrnato PDF,ld relac¡ón

entre el mocro, meso y micrnnícttb )

5.1.4. Func¡ón sustantiva: Invest¡gac¡ón
.lnvestigación

o lnvestigac¡ón: (La IES de ocuerdo ol n¡vel de formoción &furó señolor su mdeb de investigación, en

el cuol, ol menos de&río cons¡&rot sts Nitho' metdolqíos, líneas, pldnes, progmmas y profectos

de ínvest¡goc¡on, ocorde lo eloblec¡do en elfftub lV Copitub I del RRA)

5.1.5. Función sustantiva: v¡nculación con la sociedad
. v¡ncufac¡ón con la sociedad ¡fu
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o Componente de vinculación con la sociedad: (Lo IES deberá describh lo
plonifuoción, ejecución y dfusión de octividodes que gardnt¡zon la vinculación con lo

stiedod)
o Modelo de prácticas preprofesionales de la carrera o prácticas profesionales del

programa: (Lo IES deberó describir el modelo de üócticas preprofes¡onales paro tercer n¡vel
conforme o los Arts. 53, 54 y 55 del RRA. Lds próct¡cas profes¡onoles previos a lo obtención del

título del Nogrdmo de cuarto nivel, deberón obseruor lo d¡spuesto en el Art. 58 del RRA; y solo

poro especiol¡dodes médicds el Art.22 de la NIFEcs)

5.1.6. Infraestructura, equ¡pam¡€nto é ¡nformación fi nanciera

. Describa la plataforma tecnoló8ica intet'al de infraestructura é infoestructura: l¿o ,Es
debeú señolor lo plotoformo tecnológ¡co que utilizoró para el desorrollo de lo corrcrc en los
distintos modol¡dodes de estud¡o, como lo determ¡no el Att.69 del RRA)

o Anexo de plataforma tecnológica: (Lo IES deberó Íeolizot uno descriry¡ón técn¡ca de lo
p I otof ormo i nfor mát¡cd )

. Labofator¡os y/o talleres
o Estructura ¡nstituc¡onal: (Escoger el lugor donde se desoffollorá la carrero o progromo, de

las sedes, extens¡ones o centros de opoyo, outot¡2odos y oprobodos pot el CES)

o Nombre del laboratorio o taller:

o Equipámiento del laborator¡o o taller:

o Metros cuadrados del laboratorio o taller:

o Puestos de trabajo del laboratorio o taller:

o Inventar¡o de equ¡pam¡ento por estructura ¡nstituc¡onal donde se impartirá la carrera

o proSrama: (Adjuntú lo ínformac¡ón detdllodo del equ¡pomiento que posee lo IES en lo

estruduro instituciondl donde se propone lo correro o ptogrcmo conforme dl proyecto
presentado, en formoto PDF)

. Bibl¡otecas específicas por estructura ¡nstitucional

o Estructura institucionaL (EsrIq,er el lugar don& se desnolloro b conem de los sdes, e,tension6 o
entros de opyo outor¡zodos por el GSt

o Bibfioteca específica de la carera o progEma: (Lo lEs debeú ¡ng6ot la contiddd totdl y una

d$ctipción geneml de los /eursor Uú¡ogftttftcos que d¡spne pm el desorrollo & la úrrero o
pragmna)
/ Títulos:
/ volúmenes:
y' Base de datos en línea:
/ Suscriociones a revistas esoecializadas:

o Inventar¡o de b¡bl¡otecas por estructura ¡nstituc¡onal donde se impartirá la carrera:
(Adjuntor la ¡nfotmdción detollodo del recurso bibliogrófico que posee lo IES conforme ol
proyecto de correro o programo, en formoto PDF) 

g-
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. Aulas por estructura instituc¡onal donde se impartirá la carrera o programa

o Aulas: (Lo lEs defuú ingrcsor lo infoínac¡ón rcsrycto al srycio fsico que msee Nro lo ejTución & lo
cofferc o prqmmal

./ Estructura ¡nstitucional:
r' Número de aulas:
r' Número de puestos de trabajo por aula:

. Informaciónfinancieras
o Presupuesto total de la carrera o pr€nma para la primera cohoftei (La IES debro irEremr lo

infornwción pr^upuestorio resryao de ta praision de educac:nn superiof , lomento y desÍdto
c¡enttrrco y tecnológ¡co, virculacfun an la sociedod; y, otros)
G6to6 corientes
r' Gasto en personal adm¡nistr¿tivo:
r' Gasto en personalacadémico:
/ B¡enesy servicios de consumo:
r' Becas y ayudas financieras:
/ Otros:
lnversiór
r' lnfraestructura:
/ Equipam¡ento:
r' Bibliotecas:

Tabla Ne 2 Presupuesto Total diseño-red¡seño de carreras o programas

Dalgloaa
kot/i¡ió¡ d.
.d¡c..iiir
sroaaior

Foña¡úo y dararrono
.¡c¡tfico y
ta.¡olósico

Vbcrl¡cii¡o .o¡ l¡
to.i.d¡d

Otro¡ Tot¡l

G¡stoi cor¡icrta!

G¡sto! ctr pcaroi¡l ¡dmiristr¡tivo 0.0( 0.0( 0.0( 0.0( 0.0(

Gstoa atr pc¡ro¡al acrdémiao 0.0( 0.0( 0-0( 0.0( 0.0(

Bie¡.s y ¡awia¡oa dc cor¡3ano 0.0( 0.0( 0-0( 0.0( 0.0(

Becss y ¡yudrt firücicru 0.0( 0.0( 0.0( 0.0( 0.0(

Otros 0.0( 0.0( 0.0( 0.0( 0.ü

Sübtof¡l 000

hY€ntiótr

Infr¡Btmct¡rra 0.0( 0.0( 0.0( 0.0( 0.0(

Eqrip¡micito 0.0( 0.0( 0.0( 0.0( 0.0(

Bibliotec¡s 0.0( 0.{x 0.fi 0.0( 0.0(

Srbtot¡l 0.0(

Total 0.0( 0.0( 0.fi 0.ü 0.0(

s 
fercer nivel: por periodo académico ordinario {PAO}/ Cuarto nivel: presupuesto total del protr¿m¿

6 
Es elcosto porcarrera en base a los paÉmetros establecidos en elArt.5 delRegl¡rneñto para Ia Regulac¡ón de Arancelet Matrículas

v Derechosen la Instituciones de Educáción Suoerior Part¡culares
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o Vafordelarancel propuesto para el período académico: (De conform¡dad a lo estoblecido en el
Art. 5 del Reglqmento poro la Regulocíón de Aronceles, Motrículos y Derechos en la lnstítuc¡ones
de Educoción super¡or Po rt¡culores)

o Valor de la matrícula propuesta para el período académico: lDe conformidod a lo estoblecido

en el Art.7 del Reglamento poro lo Reguloción de Aranceles, Motrículos y Derechos en lo

lnst¡tuc¡ones de Educoc¡ón Super¡or Particulores )
o Estudio técnico para la frjación del arancel: (Aplico pora tercer n¡vel, odjuntor documento en

formoto PDF)

a Anexo de informac¡ón financiera: (Adjuntar documento que sustente lo construcción de codo

rubrc del ptesupuesto, apl¡ca pora tercer y cudfto n¡vel)

5.L,7. Personal
. Director/coordinador

o Perfif profes¡onali (Lo IES deberó descridr el pefil profesionol dn olcompo qmpl¡o de conocimiento de

Io conero o prqroma. Pdro el compo de lo solud deberó odiuntdr ld iust¡lcdción de esto afn¡dod)

o GrBo/función:

o Ciudad: (Sede motriz / sedes / extensiones / centros de oryo)

o Horas de dedicación a la semana a la IES:

o Tioo de relación laboral o vinculación a la IES:

r Personal académico de la carrera/progtaÍna (En mso de careros o progromos en modol¡dod a

d¡stonc¡o, en líned y semíprcsenchl o convergencio de med¡os, detdllor los prcfesores autores y tutores)

o Perfif docente: (La IES deberó describ¡r el pefil docente afin ol campo ompl¡o de conoc¡miento de lo

os¡gnaturu o ¡mpott¡r, corÉ¡dercndo lo denom¡nación del titulo de tercer y/o cuorto nivel, según
comspontu)

o Asignatura a ¡mpart¡r:

o Ciudad: (Sede motr¡z / sedes / extens¡ones / centros de aryo)

o Horas de dedicación a la IES:

o Horas de dedicac¡ón semanal a la carrera/programa:

o Tiempo de dedicación a la canera/programa:

o Tipo de personalacadémico:

o Justificación del perfil docente: (Poro las coÍerus y ptWrumos en el úmp de lo salud deberd
odjuntur los jurtifrc¿ción de bs peüles docentes proryestos)

5.1.8. Peritaje¡nforme académico: (Adjuntor PDF, que @ntengo los üitedos mín¡m6 contemplddos en el

anexo 7 o 2, según conespondo) 
¿<_
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5.2. PROCESO PARA tA APROBACIóN DE UN PROYECTO DE CARRERA O PROGNAMA

Las IES que presenten al CES sus proyectos de diseño o rediseño conforme la Disposición

Trans¡torla Segunda del RRA, de carreras o programas, deberán cumplir con los parámetros

detallados en los Arts. u9, 123 y 127 del RRA.

6. PROCESO PANA l.A PRESEIifTAOóN Y APROBACIóT{ f'C UN PROYECÍO DE REO]SEÑO DE

CARRERA O PROGRAMA COI{FiORME A I.A tXSPtO$c|óN TRAÍ{SITORIA TERCERA DEI RRA.

Las IES que presenten sus proyectos de rediseño conforme la Disposición Transitoria TerceraT del

RRA, de carreras o programas al CES, deberán cumplir con los parámetros detallados a

continuación, ycargaren formato PDF atravésde la Plataforma lnformática del CES.

6.1. Datos generales de la carrera/programa

6.1.1. Datos tenerales
o Tioo de trámite:

o Código SNIESE de la carrera / programa a rediseñar:

o Carrera / programa a rediseñar:

o T ioo de formación:

o Modalidad de estudios:

o Descripción de la ejecución de la modalidad:

o Proyecto en red:

o Integrantes de la red:

o Campo ampl¡o:

o Campo específico:

o Camoo detallado:

o T¡tulac¡ón:

o Menc¡ón/ l t ¡nerar¡o:

o Detalle de itinerarios/menciones:

Tabla Ne 3 Datos ¡tinerario Red¡seño Disposic¡ón Trans¡tor¡a Tercera RRA

7 Las IES podrán presentar estos red¡seños de carreras o programas hasta el 21 de marzo del 2020.
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5.1.2. Resumen de la descripción microcurricular de la carrera/programa

Tabla Ns 4 Resumen descrioc¡ón m¡crocurr¡cular Red¡seño D¡soos¡c¡ón Trans¡tor¡a Tercera RRA

Númüo d¡ qariodo! acadá¡iros

fot¡ldr hor.r/o¿d¡tor dc l¡ córlr¿lp.ogróñ¿

fotal dc hor¡l/oáJito! dd ¡pnfld¡¡die €rl cont.do cfi d doc€nt€

fot¡l dc hor¿¡/sirlito¡ dd ¡prd|dü¿¡e pf¡i(tko€¡pe.in.ntc

Tot¿l d€ hor¡Voed¡tor d€l ap.€odi¡¡i€ r.¡tooor¡o

Tot¡l d€ hor¡lcréd¡toi de l¡s p(&1¡os pr?0.ol6ional€i labü¿k3

Tot¡l de hora3/cradit$ dr l¿s ,r¿dlor da nrvic¡o cüiun¡t¡rio

Iot¡l d€ hor¿s/r¿ditoi d€ l¡ unüad dr int{tr¿rióo cuirul¡r/tiluladón

ilümero de e5tud¡¿nt6 por cohone

l{onhe de ¡tine.¿rios y número de ü¡gnitú¡¡

6.1.3. Resolución de red¡seño de la carrera o programa por parte OCS

o Fecha de resolución de rediseño:

o Número de resolución de rediseño:

o Anexo de la resolución de red¡seño (Adjuntar PDF)

6.2. Rediseño

6.2.1. Planif¡cación curricular

o Descr¡pc¡ón m¡crocurricular aprobado de la caruera/programa 
5f-
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Tabla Ne 5 Descripc¡ón m¡crocurr¡cular aprobado de carrera o ptogtama (As¡gnoturos que serón ñod¡ficodos)

1

2

o Anexo de malla curricular aprobada (Adjuntar PDF)

o Descr¡pción microcurricular red¡señada de la carrera/programa

Tabla Ne 6 Descr¡pc¡ón microcurr¡cular red¡señada de carrera-programa lrotol osignoturos de ñollo rcd¡señodo)

1

2

3

o Anexo de malla curricular rediseñada (Adjuntar PDF)

5.3. lnformación fi nancierao

Tabla Ns 7 Descripción valor arancel y matrícula Red¡seño D¡sposición Trans¡toria Tercera RRA

o 
Aplica solo para tercer nivel(té€nico-tecnológi€o y de grado)

s 
Aplica solo para tercer nivel {técnico tecnológico y de grádo}

10 
Tercer nivel: por periodo académico- PAO/Cuarto nivel:total programa

__ 
Debe ser menor o igualalaprobado

Valor del arancel
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6.4 Dedaradón

La IES declara que el objeto de estud¡o, objet¡vos de aprendizaje, perfil de egreso, modalidad de
estud¡os, denominación de la carrera o programa o denominación de la titulación no han sido
modificados.

El proceso de trans¡ción para ¡ncorporar a sus estudiantes actuales a las mallas curriculares
actual¡zadas no afectan los derechos de los estudiantes.

Este proceso garantizará lo siguiente:

a) Los derechos de los estudiantes a no extender la duración de sus estud¡os ni ¡ncurr¡r en
costos adicionales;

b) Abarcará todas las mallas curriculares anter¡ores de las carreras y programas rediseñados;
c) Proceder de forma planificada, transparente y s¡stemát¡ca, cuidando el rigor académico y

la preservación de la calidad; y,

d) Posibil¡tar la transición del anterior al nuevo Reglamento de Régimen Académ¡co para que
la lES, en el marco de la autonomía responsable, aplique mecanismos o procedim¡entos
transparentes y flexibles de convalidación y análisis de contenidos que reconozcan las
horas y/o créditos cursados por lo estud¡antes en las mallas curriculares anteriores.

Firma de Rector/a

5.5. Ane[6

Una vez completado el formulario de presentac¡ón de carreras y programas convertir el documento
y sus anexos en PDF. Posterior a ello, consolidar en un solo archivo PDF y cargar en la plataforma
en la sección "Anexo del proyecto".

o Anexo de la resolución de rediseño
o Anexo de Malla curricular anterior (Representación Gráfica)
o Anexo de Malla curricular actual (Representación Gráfica)

5.6. Procedimiento para presentación y aprobacíón de proyecos en cumplim¡ento a la
Disposición Transitoria Tercera
¡ Ingresar a la plataforma y cargar el formato de rediseño ajustado a lo dispuesto en la

Disposición Transitoria Tercera.
. La coordinación comoetente del CES revisará e incluirá un informe de verificación de oue

los cambios propuestos son no sustant¡vos a excepc¡ón del tiempo de duración.
. l-a Comis¡ón competente dará por conocido y elaborará la propuesta de resolución.
. El Pleno del CES em¡t¡rá la Resolución de reg¡stro a través de la cual actualizará la

resolución de aprobación y la vigencia de la carrera o prcg¡ama.4-
¿a



ANEXO I
PERITAJE ACADÉüITCO

La IES debe entregar el proyecto de carrera/programa adjuntando el peritaje académico de acuerdo al Art. 124 del
Reglamento de Régimen Académico.

Este documento contiene la información que el CES considera imporiante que contenga el peritaje académico, la
elaboración dicho peritaje queda a consideración de las IES de acuerdo a sus procesos intemos.

1. DATOSGENERAI,ES

1.1. Nombre de la Institución:

1.2. Nombre de la Carrera/Programa:

1,3. Nivel de formación:

1.4. Tipo de formación:

1,5. Modalidad:

1.6. Campo amplio:

1.7. Campo especíñco:
1.8. Campo detallado:

1.9, Lugar en que se impartirá fSede matriz, sede, extensión):
1.10.Fecha del informe del Deritaie:

2. RESUMEN EIECUTIVO DE UI CARRERA/PROGRAMA (máx. 1.500 camcteres)
Haga cl¡c aquí para escribirtexto.

3. EYATUAOÓN

3.1, lustiñcación del obieto de estudio:
Haga cl¡c aquí para escribir texto.

3.2. fustiñcación del pertrl de ingreso:
Haga cl¡c aquí para escr¡bir texto.

3.3. fustificación del perfil de egreso:
Haga cl¡c aquí para escr¡b¡r texto.

3.4. fustificación de la estructura curricular (Relación entre el macro, meso y microcurrlculo):
Haga clic aquí para escrib¡r texto,

3.5. lustificac¡ón del trabaio de la unidad de ütulación / unidad de integración curricular:
Haga clic aquí para escribir texto.

3.6. fustificación general de la formación del personal acadénico (Responsable académico):
Haga cl¡c aquí para escrib¡r texto.

3.7. lustificación de la pertinencia de la formación profesional de la planta docente:
Haga clic aquí para escribir texto.

3.8, fustificación de los ambientes de aprendizaie (lustiñcar en relación de la modalidad):
Haga clic aquí para escribir texto.

4. CONCLUSIÓN DE llt EVALUACTÓN DEL PERJTA|E ACADÉMICO (max 1.500 caEcteres)
Haga clic aquí para escribir texto.

1&
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ANEXO 2
INFORME ACADÉMICO

La IES debe entregar el proyecto de canera/programa adjuntando el informe académico de acuerdo aI Art. 126
(procesos simplificados) del Reglamento de Régimen Académico.

Este documento contiene la información que el CES considera importante que contenga el informe académico, la
elaboración de dicho informe queda a consideración de las IES de acuerdo a sus procesos intemos.

1. DATOSGENERALES

1.1. Nombre de la Institución:

1.2. Nombre de Ia Carrera/Programa:

1.3. Nivel de formación:

1.4. Tipo de formación:

1.5. Modalidad:

1.6. Campo amplio:
1.7. Campo específico:

1.8. Campo detallado:

1.9. Lugar en que se impartirá: (Sede matriz, sede, extensión)

1.10. Fecha del informe académico:

2. RESUMEN EIECUTIVO Y CRONOLOGÍA DEL PROCESO INTERNO DE CREACIÓN Y APROBACIÓN DEL
PROYECTO

Cronología.-

Fecha de elaboración del proyector Haga clic aquí para escribir una fecha.

Fecha de reüsión del proyecto de la facr¡ltad o unidad académica:Haga clic aquí para escribir una fecha.

Fecha de reüsión del proyecto por el OCSrHaga clic aquÍ para escribir una fecha.

Fecha de aprobación del proyecto por el OCS:Haga clic aquí para escritrir una fecha.

Resumen eiecutivo,- (MáJL 1500 caracteres)

Haga clic aquí para escribir texto.

3. PERTINENCIA DEL PROYECTO (Máx. 1500 caracteres)

Haga clic aquí para escribir texto,

4. EYALUACIÓN DEL PROIECTO

4.1 Justiñcación del obieto de estudio:
Haga clic aquí para escribirtexto.

4.2 lustificación del perfil de ingreso:
Haga clic aquí para escribir texto.

4.3 lustiñcación del perfil de egreso;
Haga clic aquí para escribir texto.

4.4 Justificación de la estructura curricular: (Relación entre el macro, meso y microcurrículo)
Haga clic aquí para escrib¡r texto.

4.5 tustiñcación de opciones de titulación:
Haga clic aquípara escr¡b¡r texto.

t t



4.6 lustiñcación de la pertinencia de la formación profesional de la planta docenter

Haga clic aquí para escribir texto.

4.7 lustificación de los ambientes de aprendizaie: (en relación a la modalidad)
Haga clic aquí para escribir texto.

4.8 lustificación de las líneas de investigación, vinc¡rlación con la socieda4 prácticas preprofesionales:
Haga clic aquí para escrib¡r texto.

5. CONCLUSIÓN DE ¡.1I ET¡AIUACTÓN Y PERTTNENCTA DEL PROYECTO (MálL 1.500 CATACTETES)

Haga clic aquí para escribir texto.

6. FIRMAS DE LOS RESPOÍTS.¡qBLES DET. |NFORME ACADÉMTCO



ANEXO 3

INSíTRUCTIVO DE lOS PARAN,IETBOS ESPEdHCOIS PARA OIRRER,/qS Y PROGRA|\'UIS ET
MODAUDADES DE EsruUO EN tfNEA A D|ÍANCIA Y SEÍV PRESENqA.ES

El Reglamento de Régimen Académico, en su artícülo 121, indi(ft "Los proBctos serón presentddos o
troves de lo plotoformo del CES y contendmn lo informoción y documentación estd ec¡da en lo Guía
metodologico Nro lo presentoción de conercts y üogromos que expido el CE de formo diferenciodo
por mdo modolidad de aprendizap y consklerando si los proFctos sn presentodos por uno IES de
monero individwlo o trdvés de uno red ocodémko", en atención a lo indkado en el arthrlo 121, el
Phno del Conseir de Educación Superior, mediante Resolución RPC-SO-21-No.368-2019, de fecha 12
de junio de 2019, resolvb aprobar la Guh Metodológ¡ca par¿ la Presentaciln de Carer¿s y Prcgramas,
en la cualse indica el anexo del Instructivo de los Parámetros EspecÍficos para Careras y Programas en
Modal'rlades de Estud'ro en Línea, a Distanc¡a y Sem¡presenciales.

El presente instructi\o orienta a las instituc¡ones de educacón superior en la presentac¡ón de la
información para la aprobacón de caneras y/o programa en las modal¡dades dé estudio a distanc¡a,
en línea y semipresencial o conver8encia de medios por parte del CES, de acuerdo a los sigu¡entes
Darámetro6:

1. Equ¡potécnko

1.1. Personal académko

Pro,fesor€s: (Efuición de hs fqums de profeores outorcs y tutores pm et desnollo del
proyecto aadéním de la cúrero, @n lds furciones y rcspnetilidods de codo uno, ocorde ol Att.
76 del RRA.)
Hor6 de capacitac¡ónt (Evklencia & que fu profeees cuenton con míninp 1n furus de

lomqción esqcífia en educoci5n en líneo y o dilonc¡o. Este rcqu¡sito tp es oplkable pm h
educoción smipre*ncbl, oeorde ol Att. 76 del RP!y''-)

1.2. Persor'¡al adm¡nistrativo y técnico

o Exp€ftos en informftica: (Lo IES deb d$nir los pefiles y respnsobil¡dodes del equip
enargodo de brindor opp y sopfte técni@ o bs usuor¡os de lds pbtolormos y de los rca[es de
dryndizaje, osí como de lo @nectMdod y oc(fjp d los tecnobgíts de lo ¡nfomoc¡ón y
comunicoción, o@rde olArt 76del RRA.I

2. Recursos de aprendizaje

2,f. Nirrefación de fa edr¡cación en llnea y a distanc¡a: (La IES debe ¡ñicor n]€conismos que fomenten
el duteprendiaje y comprens¡ón ledom, comrytenc¡os ¡nformac¡onales, monejo del modeb educatiw
o d¡stqnc¡o y comrytenc¡os ¡nÍormúthos üshat acorde al Att.77 del RRA.) k



3. Infraestnrtura tecrclógka:

3.1. Unk ad de gest¡ón tecrdógica: (Lo lEs deb desribi el orgdnkldma funcbnl de lo unidod de
gest¡ón tecnoloÉ,¡m, ocode olAft n.)

3.2. Hardwar€, software y ¡€dte5,t (Lo IES deb defrn los cotocterífl.kns del centro de doto' que @rsdere

ol n,erl',s b sbubnte: copckhd de almrcendmienv olojomiento, memotb y prwnm¡ento, e
¡nterconrtividod (ottho de bndo de ¡ntemet), así corno funchnes de *gur*lad de lo infumoción y

ceftifrcocbnes de colktad, en Íunckn de h @nt*tod de utuados.)

33, RecursG d€itahs: (.o IES &b desitit el ub de ehñ?F"ntos tecnobgicf/s y comunbdtivos nós

dwnzddos dentro del pües de aprendimje (heÍomientos sc¡oles W, wikis, contenllos muft¡npdio,
vkko fu, foro, entomos 30 vidújtEgos), entre otos que prm¡ton intetüa)ar @n las Frmnos.)

3.4 Sopore: ll, ,ES deb defntu los ,f/liticat resryao dd sprte tér,ún de lo inÍtaestruú)m t&phtgkv,

w eo propio o de tercerot qte atklencie un eMk*) ¡n¡nterrumpido-)

4. Cenü6 de apoyo:

4.L Centro de apoyot (Lo IES &b deib¡t su inÍr*nnñu¡! fisbz, teúológkn y Fdqógko, de dcuerú

ol Att V del RPú,.l.
4.2. Coordinador€3 de 106 Cent¡os de Apopi (Lo lEs en el @e de tener centos de awo rea nocktos

y/o oryotudu pt el CES, deb definn el prfl y requ¡s¡tos Nro er c@rd¡Ndot del mil/'!p., egún b
en¡Nlodo en el tut. 76 del RR4 odkt Nm caneras y progmmos en mdol¡dod o d¡frtlr,bl.

MIIA Para los proyectos d€ carrer¿s y prognmas en la modal¡dad dual hs IES deben q¡mplir con lo

establec¡do en el Reglamento

conforme alArt. 79 del RRA

para las Grer¿s y Programas en Modalitiad de Fomación Dual y 4t-. ,



tr REPTJBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

cEs-sG-2019-R-043

RA|ZÓN: Siento como tal que la Guía Metodológica para la Presentación de Proyectos de
Carreras y Programas que antecede, fue aprobada mediante Resolución RPC-SO-z1-
No.368-2019, adoptada en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno del Conseio de
Educación Superior (CES), desarrollada el 12 de lunio de 2OI9; así como, las mismas
fueron publicadas en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior (CESJ, el 24 de
iunio de 2019.

Quito,24dejuniode2ole. 
Qs ctrs
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